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Descripción del 
seminario 

El seminario busca dar a conocer al alumno instrumentos que no tienen 
la calificación de “legales”, pero cuya utilización se presenta en el 
ámbito de la Administración Pública, en tanto caracterizarse por 
facilitar, flexibilizar, posibilitar efectuar con mayor holgura ciertas 
iniciativas, acciones y/o funciones. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-Facilitar al alumno una descripción general de en qué consiste este soft 
law, contrastando con el denominado hard law. 
-Mostrar el desarrollo de este soft law en el Derecho Comparado. 
-Analizar su presencia en el actuar de la Administración Pública nacional 
 
Objetivos Específicos: 
-Desarrollar los elementos que caracterizan a esta soft law. 
-Explicitar la o las clasificaciones de una soft law. 
-Identificar ejemplos en el actuar administrativo nacional. 

Contenidos 1. Sesión 1:  
Soft Law y Hard Law 
Soft Law en el Derecho Comparado 

2. Sesión 2:  
Elementos que caracterizan la Soft Law 
Clasificación de la Soft Law 

3. Sesión 3:  
Soft Law en el Derecho Administrativo Nacional 
Taller práctico 

Modalidad de 
evaluación 

1. Taller práctico 

Régimen de asistencia 80% de las sesiones (horas) efectivamente realizadas. 
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